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RESOTUC¡ÓN DE LA SRA. VICEPRESIDENTA DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVIC¡OS SOCIALES DE BADAJOZ SOBRE CONCESIÓN DE

SUBVENCIÓN NOMINATIVA

Por el Sr. Director del l.M.S.S., en escrito de fecha 14 de septiembre de 2018, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención D¡recta, Nominat¡va,

dictada en expediente arriba reseñado, cuyo contenido se reproduce, l¡teralmente, a

contin uación:

t.- Por Orden de lo Sro. Vicepresidenta del tnstituto Municipol de Servicios Socioles

de Bodojoz, de t'echa 27 de abril de 2078, se inició expediente de concesión de subvención

nom¡notivo prev¡sto en los Presupuestos de lo Entidad, oño 2078, Portido Presupuestoria

83-2377-48901, o fovor de lo Entidod: AsoctActÓN RoMís cALís oAMELAN NAKERAR,

por un importe de 6.000,00 euros, poro lo reolizoción del proyecto/act¡v¡dad: "PROYEC|O

CULÍURAL GITANO,.

ll.- La retención de crédito preceptivo paro hocer frente ol gosto, por lo contidod

orribo citodo, se ho efectuodo con fecho 30/08/2018, Ne Operación 220180007046'

lll.- Requerida lo osocioción, poro lo presentoción de lo documentoción necesorio

poro lo tromitoción de to citodo subvención, resulta que por el/o representonte legol de lo

mismo, Ds PAULTNA SALAZAR SuÁREz, con DM ne 08788300T, y domiciliodo/a, a efectos

e notificociones, en BADNOZ, Ploza Alto, s/n, Edif¡cio Asociociones, Solo 5, se presentó lo

o, en fecho 07/05/2018, resultondo conforme, según informe del Sr. Director del

., de fecho 1j de septiembre de 2078.

FU NDAMENTOS DE DERECHO.

79.- Lo concesión de esto subvención, se encuodro en lo estoblecido en el ortículo

22.2.o) de lo Ley 38/2003, de 77 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y drtículo 9,

oportodo 2, de to Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de

Bodojoz.

2s.- El procedim¡ento de gestión de esto subvenc¡ón, es el estoblec¡do en los

ortículos 73 o L6, inclusives, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayunto m¡ento de Bodoioz.
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3e.- Lo Justificoción de esto subvención, se llevorá o cobo en lo formo y o trovés del

procedim¡ento estabtecido en los ortículos 36 a 5O de lo Ordenonzo Generol de

Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodoioz.

4s.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde

o lo Sra. Vicepresidento del t.M.S.S., de conformidad con lo estoblecido en el ortículo 16 de

la Ordenonzo Generol Municipot de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de

Funciones de lo Atcoldío, de fecho 26/06/20L5, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Provincia de Badajoz, de t'echo 07/07/20L5.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los focultodes concedidos o la Dirección del

l.M.S.s., en el aportodo 72, del drtículo 20 de los Estatutos de lo Entidad, formulo, dnte

la Sra. Vicepresidento del 1.M.5.5., lo siguiente.

PROPIJESTA DE RESOLUCIÓN:

7e.- Conceder o la entidod: ASOctActÓN RoMiS cALís 0AMELAN NAKERAR, con

CtF G06265953, y dom¡cil¡o social en BADNOZ, Plozo Alto, s/n, Edificio Asociociones, Salo

5, CP: 06007, uno subvención directo por importe de 6,000,00 euros, con corgo ol crédito

de lo Portido Presupuestor¡o 83-2371-48901, del estodo de gostos del Presupuesto vigente

del t.M.S.S., con destino o finoncior los gostos del proyecto/actividod: "PROYEOO

CULTURAL GITANO".

Esto subvención es compotible con lo percepción de otros subvenciones, oyudos,

¡ngresos o recursos poro lo mismo finolidod, procedente de otros Adm¡nistraciones o entes

úbticos o privados, sin bien en ningún coso el importe de los t'ondos recibidos podrá

ror el coste de la octividod subvencionoda.
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29,- Como quiero que el crédito presupuestorio que omporo lo concesión es un

dito del capítulo 4 "Tronsferencios corrientes", no podrón opl¡carse los fondos o gostos

de dist¡nto noturolezo y t'inolidod a lo que es propio de los gastos imputables o dicho

crédito. En consecuencio, la subvención se dest¡ndrá o finoncior los gostos corr¡entes del

proyecto/octividad: "PROYECTO CULTURAL G|TANO", conforme ol ortículo 26-1 de lo OGS

Ayto. Bodojoz.

je.- Estoblecer como plozo poro la reolizoción del proyecto/octividod, entre el 7 de

Enero y el 75 de Noviembre de 2078.

4e.- El Pogo de lo subvención se reolizorá, uno vez concluido lo octividod, previo

presentación de ld cuenta justificotivo del totol gosto realizodo, conforme o lo estoblecido

en el apartodo siguiente.
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5e.- Lo cuento just¡f¡cot¡vo de lo subvención deberá presentorse onte el órgono

gestor como fecho máximo el dío 75 de Noviembre de 2078, que comprenderá lo

documentoción estoblecida en lo ordenonzo Generol de subvenciones del Excmo.

Ayuntom¡ento de Bodojoz y, dodo que esto Resolución/Convenio tiene lo consideroción de

bose regulodoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el Art.

65.3 det Real Decreto 887/2006, de 27 de Jutio, por el que se aprueba el Reglamento de lo

Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A).- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se iustificorán, onte el órgono

gestor, con oportación de originoles de focturos o documentos de volor probotorio

equivalente en el tráfico iurídico mercontil (nóminos, TC7, TC2, modelos 110/175, etc') o

con eficocio odmin¡strot¡vo respecto de los gostos, osí como la documentoción

ocreditotivo det pogo de los mismos. tguolmente se aportorán los originoles de los

controtos formolizodos con el personol que lo entidod hayo controtodo poro lo reolizoción

de la octividod subvencionado.

B).- Los focturos deberón emit¡rse por parte del proveedor especificondo el detolle

de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumpl¡r los requisitos

estoblecidos en el Reglomento por el que se regulon los obligociones de focturoción y se

modifico el Reglamento del lmpuesto sobre el Volor Añadido, oprobodo por Reol Decreto

1496/2003, de 28 de noviembre.

c).- Todo just¡ficonte de gosto que se impute o lo subvención reconocido cuyo

importe seo superior o 300 Euros, ounque se ¡mpute contidod inferior, deberá ser obonodo

med¡onte tronsferencio con corgo en cuento de lo entidad benet'iciorio de lo subvención,

sirviendo los documentos generodos por lo entidod boncoria poro ocreditor el pogo.

En el coso que los pagos se moteriolicen mediante pogoré éste deberá ser

n tn vo, debiéndose refleior en los documentos boncorios que ocrediton su

pens ión en cuento de lo entidod el número de d¡cho documento.

D).- Si et documento probotorio del gosto es de cuontío inferior a 307 Euros y no se

ho pogado por corgo en cuenta de lo entidod beneficiorio en dicho documento deberá

reflejorse con cloridod el nombre y apellidos del perceptor, su N't'F' y t'irmo, en pruebo de

hober sido obonodo el importe en él refleiodo."

Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fundamentan la presente subvención,
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HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr'

Dlrector del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escrito de fecha 14 de

septiembre de 2018, dictada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de

subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad: ASOCIACIÓN ROMíS CALíS

CAMETAN NAKERAR, por un importe de 6.000,00 euros (SEIS MIL EUROS), para la

realización del Proyecto/Activid ad: "PROYECTO CUITURAI GITANO", durante el periodo

comprendido entre el 1de Enero y el 15 de Noviembre de 2018, lo cual deberá notificarse

a los interesados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía administrativa,

pudiendo interponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN, potestativo, en el

plazo de un mes, ante la Presidencia del l.M'S.S., o directamente, RECURSO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día

s¡gu¡ente a su notificación. si se optara por interponerse el recurso de reposición,

potestativo, no podrá ¡nterponerse recurso contenc¡oso administrat¡vo, hasta que aquél

sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desestimación, por silenc¡o

ad ministrat¡vo.
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Redta

egada y Vicepres¡denta del l.M.S.S.

Badajoz, a 3 de octubre de 2018.

EL PRESI

Gómez de la Peña Rodríguez.


